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1  GOBIERNO NACIONAL DE 
LA REPÚBLI 	DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 

RESOLUCIÓN DE INICIO Ñó. ) 	196 
DE PROCESO SIE-MAGAP-18-2012. APROBACIÓN DE PLIEGOS Y 

CONFO ACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA PARA LA "ADQUISICIÓN DE 1 
SEGA ORA, 1 RASTRILLO, 1 EMPACADORA, 1 ENFARDADORA Y 1 

ENVOLV DORA DENTRO DEL PROGRAMA NACIONAL DE CÁRNICOS" 

CONSIDERANDO: 

1. Que, e el Registro Oficial Suplemento No. 395, de 4 de agosto del 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, expedida por la Asamblea 
Nacional Constituyente; la misma que determina los principios y normas que regulan los 
procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de 
obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que celebren las entidades 
contratantes previstas en el artículo I de la mencionada Ley. 

2. Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1700 de 30 de abril de 2009, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 588 el 12 de mayo del 2009, el Presidente Constitucional 
de la República del Ecuador, Econ. Rafael Correa Delgado, expidió el Reglamento General 
de la Léy Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; el mismo que tiene por 
objeto el desarrollo y aplicación de la Ley; a la vez que derogó el anterior Reglamento 
Genera a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública expedido 
median e Decreto Ejecutivo No. 1248, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 
399 de de agosto de 2008, y sus reformas expedidas mediante Decreto Ejecutivo 1331, 
publica o en el Registro Oficial Suplemento No. 427 de 17 de septiembre de 2008; y, 
Decret Ejecutivo 1516, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 498 
de 31 d diciembre de 2008. 

3. Que, m diante Decreto Ejecutivo No. 143 de 16 de noviembre de 2009, publicado en el 
Registr Oficial No. 71 el 20 de noviembre de 2009, el Presidente Constitucional de la 
Repúbli a del Ecuador, Econ. Rafael Correa Delgado, expidió las Reformas al Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; concreta y 
señalad mente a los artículos 45, 47 y 48 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, referentes al procedimiento de la Subasta 
Inversa lectrónica. 

4. Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 841, publicado en el Registro Oficial No. 512 de 15 
de agosto de 2011, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Econ. Rafael 
Correa Delgado, expidió las Reformas al Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública; 

5. Que, me 
portal w  

liante Resolución INCOP No. 38-09, de 9 de diciembre de 2009, publicada en el 
ww.compraspublicas.gob.ec ,  el Director Ejecutivo del InstittyLo Nacional de 
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Contratación Pública, INCOP, oficializa el modelo de pliegos de uso obligatorio del 
procedimiento de subasta inversa electrónica. Al efecto se ha observado el mismo, y 
conforme lo dispuesto en el Artículo 28 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, el MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA los ha modificado y ajustado para el presente 

proceso de contratación. 

6. Que, mediante Resolución INCOP No. 054-2011, de 12 de noviembre de 2011, publicada 

en el portal www.compraspublicas.gob.ec ,  el Director Ejecutivo del Instituto Nacional de 
Contratación Pública, INCOP, expide las normas relacionadas con las especificaciones 
técnicas, términos de referencia y establecimiento de plazos y términos que forman parte 
de los pliegos para los procedimientos de contratación pública. Al respecto se ha dado 
cumplimiento al mismo, por lo que las Especificaciones Técnicas elaboradas por el Área 
Requirente y que han servido como base para la elaboración de los pliegos, han sido 
efectuados en estricta observación a la Resolución señalada. 

7. Que, de acuerdo a la solicitud No. MAGAP-SG-2012-1501-M, de 15 de junio de 2012, la 
Subsecretaría de Ganadería solicitó a la Dirección de compras Públicas la elaboración de 

los pliegos para la "Adquisición de 1 segadora, 1 rastrillo, 1 empacadora, 1 
enfardadora y 1 envolvedora dentro del Programa Nacional de Cárnicos". Para el 

efecto adjuntó: la certificación de la partida presupuestaria; la certificación que la 
contratación se encuentra prevista en el Plan Anual de Contrataciones, PAC; la debida 
justificación y procedencia del pedido (Resumen Ejecutivo), con el número de referencia 
expresa del PAC; los estudios previos completos, definitivos y actualizados, las 
Especificaciones Técnicas, criterios de valoración, formularios, elaborados por el 
responsable del área requirente. 

8. La partida presupuestaria que se adjunta al presente proceso es la No. 360-9999-0000-22-
00-005-001-840104-0000-001-0000-00 00  de acuerdo con la certificación No. 293 emitida 
por la Lcda. Alva Lupita Escarabay Ludeña, Directora Financiera del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca mediante Memorando No. MAGAP-CGAF-
2012-6253-M de 28 de mayo de 2012. 

9. La Dirección de Compras Públicas, en coordinación con la Subsecretaría de Ganadería, de 
acuerdo a la solicitud del Mba. Pablo Ochoa Solís, Subsecretario de Ganadería Subrogante, 
No. MAGAP-SG-2012-1501-M, de 15 de junio de 2012, procedió a la elaboración de los 

pliegos para la "Adquisición de 1 segadora, 1 rastrillo, 1 empacadora, 1 enfardadora y 

1 envolvedora dentro del Programa Nacional de Cárnicos". 

Que, de conformidad con las atribuciones establecidas en los artículos 47 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, 44 y siguientes del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el Art. 17 del 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 

RESUELVE: 

Art. 1. Autorizar el inicio del Proceso por Subasta Inversa Electrónica, para la "Adquisición (le 1 

segadora, 1 rastrillo, 1 empacadora, 1 enfardadora y 1 envolvedora dentro del 
Programa Nacional de Cárnicos" y que no constan en el catálogo electrónico. 

Art. 2. Aprobar los Pliegos del proceso elaborados por la Dirección de Contratación Pública en 
coordinación con la Subsecretaría de Ganadería del Ministerio de Agricultura, Ganadería, 

Acuacultura y Pesca. 
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Art. 3. Conf rmar la Comisión Técnica del presente proceso de subasta inversa electrónica, la 
misma que estará integrada por: Lcda. Margoth Hernández Albán, Subsecretaria de 
Ganadería, delegada por el Ministro de Agricultura, Ganadería, Acualtura y Pesca, quien 
la pre idirá; Ing. Diego Toledo, Director de Sistemas de Producción y Nutrición, como 
titular del Área Requirente; Dr. Jaime Mejía, Técnico de la Dirección de Sistemas de 
Produ ción y Nutrición, como profesional afín al objeto de la Contratación. 

Art. 4. Desigthar como Secretaria de la Comisión Técnica, a la Abg. Tatiana Guerrero Morillo, 
servidora de la Dirección de Contratación Pública del Ministerio de Agricultura, 
Ganad ría, Acuacultura y Pesca. 

Art. 5. La Co isión Técnica para el desarrollo de sus actividades se halla facultada a integrar 
subco fisiones de apoyo, para el análisis de las ofertas presentadas. 

Art. 6. 
Dispo er a la Dirección de Contratación Pública la publicación de la presente resolución, 
los pligos y la convocatoria para los proveedores que deseen participar en este proceso, 
con el cronograma establecido, en el portal www.compraspublicas.gob.ec .  

• 	Art. 7. Declar r la presente Resolución de ejecución inmediata. 

Dado en el Dis' ito Metropolitano de Quito, a 
0 2 JUL. 2012 

Javier Ponce Cevallos 
MINIS O DE AGRI LTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 
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